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INTRODUCCION 

 

El análisis del expediente que desarrollaremos trata sobre una demanda de 

indemnización por daños y perjuicios por Responsabilidad extracontractual, el 

mismo que desarrollaremos con minuciosidad en tres capítulos.  CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO, en el que de manera concisa se expone el 

resumen del caso, CAPITULO II ANALISIS DEL CASO que es el cuerpo del 

presente informe el mismo que se ha subdividido en una parte doctrinaria para 

remembrar conceptos generales del proceso, la materia de estudio y los actos 

procesales netamente referidos al caso presentado, CAPITULO III SINTESIS 

DEL CASO, que representa de manera sintética la apreciación crítica de este 

informe. 

 

En cuanto al iter procesal la demanda en primera instancia resulto adversa para 

la parte demandante pues no fue amparada básicamente por que el juzgador 

consideró que ya existía un pronunciamiento judicial firme llevado en un proceso 

penal (Homicidio Culposo) respecto a los mismos hechos que fundamentaron la 

incoación de la demanda, sin embargo, en segunda instancia fue revocada y 

declarada fundada por el órgano superior. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO (Resúmen del caso) 

 

1.1. PRESENTACION DEL CASO 

La señora MAURA CONSUEL CHAVARRI MELENDEZ, con fecha 3 de 

Octubre del 2003 demanda Indemnización Por Daños y Perjuicios Por 

Responsabilidad Extracontractual  a los demandados: 

COORPORACION DE SERVICIOS ELECTROMECANICOS S.R.L. –

COSEREM.  Y la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PUBLICO DE 

ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO-HIDRANDINA S.A. 

El fundamento fáctico que conlleva a incoar la demanda es que el señor 

ANTONIO LEODORO ABANTO COTRINA esposo de la señora MAURA 

CONSUELO ABANTO CHAVARRI, laboró como técnico electricista para la 

demandada EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE 

ELECTRICIDAD ELECTRONORTE MEDIO S.A. – HIDRANDINA S.A. a 

través de sus empresas contratistas, por la naturaleza de su labor el señor 

ANTONIO LEODORO ABANTO COTRINA viajaba constantemente a 

diferentes localidades y es justamente que con fecha 01 de noviembre del 

2001 a las 13:20 horas en el centro poblado de Huayobamba, distrito de San 

Marcos, provincia y departamento de Cajamarca su citado esposo sufrió un 

accidente de trabajo que instantáneamente le causó la muerte, esto debido 

a la descarga eléctrica producida sin aviso previo en la red eléctrica, que 

horas antes había sido cortada para realizar labores de altísimo riesgo 

cambio de postes y cables eléctricos, por lo que la muerte de su esposo 

causó en la recurrente y en sus hijos (2 menores de edad) daños 

patrimoniales y extrapatrimoniales.  En cuanto al iter procesal la demanda 

en primera instancia resultó adversa para la parte demandante pues no fue 

amparada sin embargo en segunda instancia fue revocada y declarada 

fundada por el órgano superior. 
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CAPITULO II   ANALISIS DEL CASO 

 

 

2.1.  NOCIONES GENERALES 

 

2.1.1. DEFINICION DE PROCESO 

La palabra Proceso presenta origen latino, del vocablo processus, de 

procederé, que viene de pro (para adelante) y cere (caer, caminar), lo 

cuál significa  progreso, avance, marchar, ir adelante, ir hacia un fin 

determinado.  Por ende, proceso está definido como la sucesión de actos 

o acciones realizados con cierto orden, que se dirigen a un punto o 

finalidad, así como también al conjunto de fenómenos activos y 

organizados en el tiempo 1 Según el diccionario de la real academia 

española esta palabra es definida como la acción de ir hacia adelante, al 

transcurso del tiempo al conjunto de las fases sucesivas de un fenómeno 

natural o de una operación artificial. 

 

2.1.2. PROCESO JUDICIAL 

El proceso es concebido modernamente como el conjunto de actos 

regulados por las normas respectivas y ordenadas sucesivamente en 

función a sus principios y reglas que sustancian su finalidad 

DEVIS ECHANDIA señala que el proceso “es el conjunto de actos 

coordinados que se realizan ante un funcionario jurisdiccional para 

obtener la aplicación de la ley en un caso concreto o la declaración y 

defensa de determinados derechos”1 

 

2.1.3. FORMA DE SOLUCION DE CONFLICTOS 

* La Autotutela: Se caracteriza por la imposición de la razón por medio de 

la fuerza sin intervención de terceros. 

* La Autocomposición: Las propias partes resulten su problema, ej. 

Dentro del Proceso (desistimiento, y el allanamiento); fuera del proceso 

(transacción). 

                                                           
1 FAIRE GUILLEN Victor. “Doctrina general del derecho procesal” Barcelona; Ed. BOSH.1990.Pág.306. 
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* La Heterocomposición: Quién resuelve la controversia sea un tercero, 

quién es el juez u árbitro. 

 

2.1.4. PRINCIPIOS PROCESALES: 

Los principios procesales son aquellas premisas máximas o ideas 

fundamentales que sirven como columnas vertebrales de todas las 

instituciones del derecho procesal.  Constituyen el origen y la naturaleza 

jurídica de todo sistema procesal, a la vez que actúan como directrices que 

orientan a las normas jurídicas para que logren la finalidad que medió su 

recreación. 

 

 2.1.5. DEBIDO PROCESO 

Es un derecho que tiene toda persona y que exige al estado un juzgamiento 

imparcial y justo ante un juez 

 

2.1.6. JURISDICCION: 

Es el poder y deber del estado a solucionar un conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica, utilizando su criterio legal para que sus decisiones 

se cumplan. 

 

2.1.7. COMPETENCIA: 

Es hacer más efectiva y funcional la administración de justicia, no todos los 

jueces tienen la facultad de dirimir (ajustar una controversia), todos los tipos 

de conflictos que se presentan en el territorio por razón de la materia, 

territorio, la cuantía, por grado y por turno. 

 

Prórroga de la competencia: 

* Convencional.-  Es donde las partes pueden convenir por escrito la 

competencia de un juez. 

* Tácita.- El demandante por el hecho de interponer la demanda ante un 

juez sin que conozca el proceso el demandado y deja transcurrir el plazo. 
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 2.1.8. DERECHO DE ACCION: 

Todo sujeto en ejercicio de su derecho a la tutela jurisdiccional, en forma 

directa o a través de su representante legal. 

 

Contenido de la acción: 

Es recurrir al órgano jurisdiccional la solución de un conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídico y al documento donde se plasma tales pretensiones 

se le denomina demanda.  Ahora bien el emplazado con la demanda 

también tiene el derecho de oponerse, defenderse presentando medios de 

defensa, a negar los hechos afirmados y en el mejor de los casos 

reconvenir, a esto la doctrina le llama el derecho de contradicción. 

 

2.1.9. RELACION JURIDICA PROCESAL: 

Que se logra gracias a la cohesión de dos requisitos, los presupuestos 

formales y las condiciones de la acción. 

 

Presupuestos formales: 

Son requisitos para la existencia  de un proceso válido, la competencia, la 

capacidad procesal y los requisitos de la demanda 

*La competencia.- Es el ejercicio válido de la jurisdicción. 

*La capacidad procesal.- Es la aptitud para comparecer personalmente. 

*Requisitos de la demanda.- Quién ejercita su derecho de acción y lo 

materializa a través de una demanda, cumpliendo lo establecido en la 

norma. 

 

Las condiciones de la acción: 

 Interés para obrar.-  Es cuando una persona tiene una pretensión 

material antes de iniciar un proceso, realiza una serie de actos como 

solicitar, invocar, rogar, exigir o amenazar al obligado y que haya 

agotado todos los medios de solución de conflictos o recurrir al órgano 

jurisdiccional. 

 Legitimidad para obrar.- Es la adecuación correcta de los sujetos que 

participan en la relación jurídica procesal. 
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2.1.10. ACUMULACION: 

Es cuando existe más de una pretensión o más de una persona ya sea 

como demandante o demandada en el conflicto que será materia del 

proceso. 

 

Clases de acumulación: 

 Acumulación objetiva.-  Es cuando en un proceso existe más de una 

pretensión y puede ser originaria o sucesiva 

- Originaria.- En el inicio hay más de una pretensión 

- Sucesiva.- ingresa al proceso una nueva pretensión. 

 

 Acumulación subjetiva.- Es cuando existe más de una persona como 

parte demandante o demandad y pueden ser originaria y sucesiva. 

- Originaria.- Es cuando el inicio de la demanda existe más de una 

persona como demandante o demandado. 

- Sucesivas.- Es después de emplazar la demanda al demandado ingreso 

otra personal proceso como parte del demandante o demandado 

 

2.1.11. DESACUMULACION: 

El juez puede ordenar la separación de los procesos acumulados, si afecta 

el principio de economía procesal, por razón de tiempo, gasto o esfuerzo 

humano, dicho proceso desacumulado continúa su trámite ante los jueces 

que conocieron originalmente. 

 

2.1.12. LITISCONSORCIO: 

Es una acumulación subjetiva, con la presencia de más de una persona por 

parte del demandante o demandado, existe dos clases de litisconsorcio el 

facultativo  y necesario. 

 

2.1.13. EXTROMISION: 

Es la instrucción en que una persona busca que ingresar al proceso y luego 

de ser legitimado ver los efectos que va a producir, viene hacer lo contrario 

de la intervención consecuentemente es innecesaria su presencia en el 

proceso. 
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2.1.14. SUCESION PROCESAL: 

Es la que regula el trámite y efectos del cambio de una persona, después 

de iniciado un procesos puede ser por mortis causa o intervivos. 

 

2.1.15. DENUNCIA CIVIL: 

El demandado es el único que puede denunciar al tercero, porque 

considera que otra persona además de él, tiene una obligación o 

responsabilidad, en el derecho discutido. 

 

2.1.16. ACTOS PROCESALES: 

Son un conjunto de actos que realizan las partes, el juez y los terceros 

vinculados, como la interposición de la demanda. 

 

2.1.17.  TEORIA DE LA PRUEBA: 

Se le llama medios de pruebas a los distintos objetos o instrumentos 

permitidos por la ley, al ser admitido en el proceso justificar la existencia de 

una pretensión. 

 

2.1.18. CARGA DE LA PRUEBA: 

Está a cargo de la parte que reclama su justo derecho, él debe de acreditar 

con pruebas fehacientes para sustentar su pretensión. 

 

2.1.19. EL DAÑO: 

En el ámbito jurídico, el daño es el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor 

o molestia causado a otro en su patrimonio o en su persona. 

 

En Derecho Civil, daño es el detrimento, el perjuicio o el menoscabo que 

una persona sufre a consecuencia de la acción u omisión de otra, y que 

afecta a sus bienes, sus derechos o sus intereses, y la sección que se 

ocupa de la regulación de los daños y perjuicios son los sistemas de 

responsabilidad civil 2.  Cierto sector de la doctrina denomina de modo 

                                                           
2 Sistema De Derecho Civil, Tomo I, Tratado De Alcalá Zamora, Buenos Aires 1944 
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equívoco a esta rama de estudio como Derecho de daños, al efectuar una 

traducción burda del término en inglés tort law.  Sin embargo, el error no se 

limita al aspecto nominal, pues también alcanza a la perspectiva de análisis 

empleado (énfasis al daño, en desmedro del resto de elementos que 

configuran la responsabilidad civil contractual y extracontractural) 

 

El daño puede ser causado por dolo o culpa, o bien puede deberse a un 

caso fortuito o fuerza mayor.  En el caso de daño doloso, el autor del daño 

actúa de forma intencional o maliciosa. En el caso de daño causado 

culposamente, la conducta es negligente, descuidada o imprevisora, y no 

presta la atención que debiera según el canon o estándar de diligencia 

aplicable (generalmente, el del “buen padre de familia”).  En principio, el 

daño doloso obliga al autor del daño a resarcirlo.  Además, suele acarrear 

una sanción penal, si también constituye un ilícito penado por la ley.  En 

cambio, el acto ilícito meramente civil suele llevar provocar tan sólo el 

nacimiento del deber de reparar o indemnizar el daño.  Nadie responde por 

los daños causados de modo fortuito, en los cuales se dice que la víctima 

debe pechar con su daño. 

 

2.1.20. TIPOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

En nuestro ordenamiento jurídico existen dos tipos de responsabilidad civil 

y son: 

Contractual: Que surge con el incumplimiento de obligaciones pactadas 

entre las partes. 

Extracontractual: Que es el incumplimiento de un deber genérico de no 

causar daño a otro.  Conforme lo dispones el art. 1985 de nuestro C.C. para 

la procedencia de la responsabilidad civil extracontractual, deben concurrir 

los siguientes requisitos: la antijuricidad o ilicitud de la conducta, el 

daño causado, la relación de causalidad entre el hecho generador y el 

daño producido y, los factores de atribución.  En relación a la 

antijuricidad o ilicitud de la conducta debe señalarse que lesiona 

injustamente la esfera jurídica ajena3.                                                                    

                                                           
3 AGUILA GRADOS, Guido, El ABC del Derecho, Civil patrimonial pág. 164 Fondo Editorial EGACAL Lima, 2011 
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1. Antijuricidad: Modernamente existe acuerdo en que la antijuricidad, o 

mejor dicho, una conducta antijurídica, es cuando contraviene una 

norma prohibitiva, y cuando la conducta viola el sistema jurídico en su 

totalidad en el sentido de afectar los valores o principios sobre los  cuales 

ha sido construido el sistema jurídico. 

2. Daño Causado: Siendo éste el aspecto fundamental, no único, de la 

responsabilidad civil contractual o extracontractual, se entiende que en 

ausencia de daño no hay nada que reparar o indemnizar y por ende no 

hay ningún problema de responsabilidad civil.  Tan importante es este 

aspecto del daño producido que hay quienes han preferido denominar la 

responsabilidad civil como DERECHO DE DAÑOS. 

3. Relación de causalidad: Es un requisito de toda la responsabilidad civil, 

pues si no existe una relación jurídica de causa a efecto entre la 

conducta típica o atípica y el daño producido a la víctima, no habrá 

responsabilidad de ninguna clase. 

4. Factores de atribución:   Son aquellos que finalmente determinan la 

existencia de la responsabilidad civil, una vez que se han presentado, en 

un supuesto concreto de un conflicto social, los requisitos antes 

mencionados de la antijuricidad, el daño producido y la relación de 

causalidad. 

El factor de atribución depende del tipo de responsabilidad. 

En la responsabilidad contractual, es la culpa y el dolo. 

En la responsabilidad extracontractual, son la culpa, el dolo y el riesgo 

creado. 
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2.2. ANALISIS DE  LOS ACTOS PROCESALES DEL CASO 

 

2.2.1. ETAPA POSTULATORIA Y PROBATORIA 

 

A. DEMANDA.- Iniciada con fecha 13 de agosto del 2003 

 a.1. Partes procesales 

Demandante : CHAVARRY MELENDEZ MAURA CONSUELO 

Demandado : COORPORACION DE SERVICIO ELECTROMECANICO 

  COSEREM S.R.L. 

Demandado : EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE 

  ELECTRICIDAD ELECTRO MEDIO S.A. - HIDRANDINA 

 

a.2. Petitorio 

Demanda indemnización por daños y perjuicios por responsabilidad 

EXTRACONTRACTUAL, EN FORMA SOLIDARIA. 

 

a.3. Fundamentos de hechos de la demanda 

- El señor ANTONIO LEODORO ABANTO COTRINA laboró como técnico 

electricista par la demandada empresa HIDRANDINA  a través de sus 

empresas contratistas una de ellas COORPORACION DE SERVICIOS 

ELECTROMECANICOS S.R.L., acumulando un record de 8 años y 7 

meses. 

- Estando laborando para HIDRANDINA S.A.  en el poblado de 

Huayobamba provincia de San Marcos en el departamento de Cajamarca, 

registrado en su servis COSEREM con fecha 01 de noviembre del 2001 a 

las 13 horas con 20 minutos, sufrió un accidente de trabajo (descarga 

eléctrica) que le causó la muerte instantáneamente esto a consecuencia 

de que la red eléctrica se activó sin aviso previo dado que horas antes 

había sido cortada. 

- La recurrente y su esposo habían constituido su hogar en la calle 22 de 

febrero Nº1151 del Distrito de La Esperanza, PROVINCIA DE Trujillo 

ciudad en la cuál era contratado por las demandadas para laborar en su 

servicio enviándolo a distintos lugares. 
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- En la relación laboral las demandadas no habían contratado ningún 

tipo de seguro que cubra las contingencias que podrían surgir,  ni 

para el difunto esposo ni sus causahabientes. 

 

- La remuneración que percibía en contraprestación por los servicios 

brindados estaba destinada a la solución de necesidades básicas; 

alimentación, vivienda, estudios, progreso, etc., de los integrantes 

del hogar de allí que la muerta repentina los sumió en la completa 

miseria por quedar totalmente desamparados la recurrente y sus 

hijos se quedaron sin ningún centavo para los gastos de sepelio y 

alimentación. DAÑO EMERGENE  causado por la conducta 

antijurídica de las demandadas que se cuantifica  en la suma de 

suma de cien mil dólares americanos ($ 100.000) que deberán 

pagar. 

 

- La muerte inesperada significó el término de los ingresos recursos 

económico para el hogar se hizo imposible aspirar a un mejor status 

económico por lo que el lucro cesante dejado percibir por la conducta 

antijurídica de las demandadas se cuantifica en la suma de  

doscientos mil dólares americanos $ (200,000) 

 

- La muerte del esposo causó a la recurrente dolor sufrimiento y 

aflicción pues había perdido al compañero de su vida el cuál había 

elegido para compartirla, además que su ausencia significó un vacío 

inmenso de la figura paterna para sus hijos los cuales tendrán que 

crecer sin el amor de un padre.  Por ello el DAÑO MORAL causado 

será indemnizado en la suma de trescientos mil dólares americanos 

($ 300,000) 

 

 

- La muerte del esposo lesionó por siempre al aspecto e integridad 

psicológica de la recurrente y sus hijos por lo que deberán pagar la 

suma de trescientos mil dólares americanos ($300,000) por 

concepto de DAÑO A LA PERSONA. 
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EN CONSECUENCIA, encontrándose satisfecha la concurrencia 

copulativa de los requisitos legales de la categoría de la responsabilidad 

civil extracontractual de las demandadas conducta antijurídica peligrosa y 

riesgo, daño producido a la recurrente y sus hijos,  relación de causalidad 

entre ambos, existencia objetiva de riesgo como factor de atribución, se 

deberá declarar fundad la demanda. 

 

Con el objeto de llegar a un acuerdo en cuanto al fondo de la Litis y 

cumpliendo con un requisito de procedibilidad establecida por ley se utilizó 

los servicios del Centro de Conciliación y de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de La Libertad sin embargo la conciliación fracasó debido a la 

falta de interés por parte de la demandadas. 

  

a.4. Fundamentación de derecho de la demanda 

 

Constitución Política del Perú 

- Art. 1 Defensa del ser humano, su dignidad: fin supremo de la sociedad 

y el estado 

- Art. 2 Derecho de demandar jurisdiccionalmente 

- Art.2 Derecho a la Integridad Moral, Psicofísica, Libre desarrollo y 

bienestar. 

- Art. 9 y 10 Derecho a la Seguridad Social 

- Art. 139 inc. 3 Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva. 

- Art. 22 Derecho de los trabajadores 

Código Civil 

- Art. T.P. La Ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusiva de un 

derecho. 

- Art. VIT.P. Legítimo interés económico y moral para ejercitar acción. 

- Art. 1969.  Responsabilidad Extracontractual quién cause dalo a otro 

debe repararlo 

- Art. 1970.  Responsabilidad por Sistema Objetivo Del Riesgo 

- Art. 184. Indemnización por Daño Moral producido a la víctima y su 

familia 
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- Art. 185.  Reparación integral: daño emergente, lucro cesante, daño 

moral y daño a  la personal 

- Art. 183.  Responsabilidad solidaria de causante de los daños 

 

Código Procesal Civil 

- Art. I T.P.  Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva 

- Art. III T.P,  Fin del proceso resolver conflicto de intereses. 

- Art IV T, p, principio de otra parte y de conducta procesal 

- Art. 130.  Forma del escrito de demanda. 

- Art. 424 y 426.  Requisitos y anexos de la demanda 

- Art. 475.  Proceso de conocimiento, petitorio mayor que 300 URP 

 

a.5.   Monto del petitorio: $. 1000000 de dólares americanos 

a.6.  Vía Procedimental.   Proceso de conocimiento 

a.7.  Medios probatorios 

- Partida de matrimonio de la recurrente con el causante 

- Partidas de nacimiento de sus hijos: YRHUIN Y ANTHONY ABANTO 

CHAVARRI. 

- Copia certificada del parte policía Nº 027-COMIS-PNP-SM-B donde da 

cuenta de la muerte del esposo de la demandante 

- Actas de conciliación,  con resultado negativo no llegando a conciliar 

debido a la inasistencia y voluntad conciliatoria de las demandadas. 

- Copia certificada de resolución judicial, donde se otorga auxilio judicial 

a la demandante 

 

a.8.  Anexos. 

- Copia de DNI 

- Partida de matrimonio 

- Dos partidas de nacimiento de dos menores hijos 

- Certificado y acta de defunción 

- Actas de conciliación. 

- Copia de parte policial. 

- Resolución Nº 1, otorgando auxilio judicial 
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a.9. Análisis de la demanda 

AGUILA GRADOS Y CAPCHA VERA señalan que “la responsabilidad está 

referida al aspecto fundamental de indemnizar los daños ocasionados a la 

vida de relación de los particulares, bien se trate de daños producidos como 

consecuencia del incumplimiento de una obligación voluntaria, 

principalmente contractual, o bien se trate de daños que sean el resultado 

de una conducta sin que exista entre los sujetos ningún vínculo de orden 

obligacional. 

 

Cuando el daño se produce sin que exista ninguna relación jurídica previa 

entre las partes, o incluso existiendo ella, el daño es consecuencia,  no del 

incumplimiento de una obligación voluntaria, sino simplemente del deber 

jurídico genérico de no causar daño a otro, nos encontramos en el ámbito 

de la denominada responsabilidad extracontractual”4 .  En el presente caso 

el ejercer su derecho de acción o cual se plasma en la presente demanda 

bien hace la accionante en acreditar objetivamente el daño producido a 

consecuencia del hecho fatídico dado que, no se cuestiona la subjetividad 

del daño causado sino únicamente el hecho, en sí, y las consecuencias que 

este produjo sin embargo no es clara al pronunciarse sobre el elemento 

subjetivo del daño esto porque se toma como referencia una investigación 

penal incoada contra los presuntos responsables del fatídico hecho.  

Asimismo el abogado de la demandante en el punto referido al daño a la 

persona no es específica de manera técnica el daño ocasionado pues como 

es sabido y aceptado por la doctrina jurídica se vincula con la integridad 

física de la persona más respecto al proyecto de vida susceptible de 

realizarse. 

 

B. RESOLUCION DE ADMISIÓN 

Con fecha 19 de enero del 2004 se emite la resolución número 02, la que 

admite a trámite la demanda incoada pro MAUTA CONSUELO 

CHAVARRU MELENDEZ contra corporación de servicios 

electromecánicos COSERRREM y contra HIDRANDINA S.A.   Sobre 

                                                           
4 AGUILA GRADOS, Guido y CALDERON SUMARRIVA, ANA.  El ABC del Derecho.  Modulo procesal civil.  
Fondo Editorial EGACAL, Lima, 2011 



17 
 

indemnización de daños y perjuicios en la vía de proceso de conocimiento 

y por ofrecidos los medios probatorios y dando traslado a la demandada 

por el plazo de 10 días. 

 

C. ANALISIS DE LA RESOLUCION. 

Un auto admisorio es el primer acto procesal del juez en un proceso y como 

tal reviste una importancia imprescindible en el proceso por ello su emisión 

debe estar siempre ajustada a las facultades y exigencias que el 

ordenamiento jurídico prevén, tanto en el derecho sustantivo como 

procesal, al revisar el auto admisorio del presente caso podemos evidenciar 

que el juez comete un grave error al momento de correr traslado por el 

plazo de 10 días al demandado, cuando la norma taxativamente indica que 

en un proceso de conocimiento el plazo para contestar la demanda es de 

30 días, sin embargo al amparo del artículo 407º del Código Procesal Civil 

el Juez corrige el admisorio, cuando este con justa razón ya se había hecho 

acreedor de una nulidad presentado por la parte demandada. 

 

D. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Con fecha 08 de noviembre del 2004 la empresa HIDRANDINA S.A 

contesta la demanda, la misma que solicita declarar infundada la demanda 

amparada en los siguientes fundamentos: 

 

1. Improcedencia de la demanda 

 Por no cumplir el requisito establecido en la Ley 26872 respecto a que 

las actas de conciliación presentadas por la demandante son 

contradictorias y no contienen la indicación específica de la controversia 

como exige la mencionada ley para que dichas actas tengan validez 

como requisito de procedibilidad. 

 

2. Sobre los hechos expuestos en la demanda 

 Respecto al punto 1, No es cierto que El señor ANTONIO LEODORO 

ABANTO COTRINA haya laborado para HIDRANDINA como técnico 

electricista directamente o a través de empresas de servicios, sino para 

la empresa COSEREM 



18 
 

 Es falso que el difunto cónyuge de la demandante estaba laborando el 

día 01 de noviembre del 2001. Para HIDRANDINA, dado que como se 

ha explicado era trabajador de la empresa COSEREM 

    Es falso que el daño emergente y el lucro cesante que alega la 

demandante haya sido causados por la conducta antijurídica de 

HIDRANDINA y COSEREM más aún si jurisdiccionalmente se ha 

establecido en el proceso penal seguido contra nuestro jefe de servicios 

de San Marcos que no existió conducta antijurídica de nuestros 

representantes y/o trabajadores. 

 

3. Fundamentación jurídica de la contestación 

 Artículo 1972 Código Civil que prescribe que en caso del artículo 1970 

el autos no está obligado a la reparación cuando el daño fuese a 

consecuencia de caso fortuito, fuerza mayor hecho determinante de 

tercero o imprudencia de quién padece el daño. 

 Artículo 198 del Código Procesal Civil, las pruebas obtenidas 

válidamente en un proceso tienen eficacia en otro 

 

4. Medios Probatorios 

- Contrato de trabajo ente el difunto esposo y la empresa COSEREM 

SRL 

- Copia autenticada de la ficha de datos personales de la empresa 

COSEREM donde aparece el señor ANTONIO LEODORO ABANTO 

COTRINA 

- Copia autenticada de liquidación de Beneficios sociales pagada por 

COSEREM a la demandante. 

- Copia autenticada de la sentencia absolutoria de fecha 31 de enero 

del 2001 recaída en el proceso penal Nº 045-2002, seguida contra 

WILLIAM ALEX RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por el delito de 

Homicidio Culposo en agravio de ANTONIO LEODORO ABANTO 

COTRINA.  Otro sí: Plantea denuncia Civil contra Servicentro 

“Primavera” 
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E. EXCEPCIONES 

Se formula la excepción de prescripción extintiva de la acción y falta de 

legitimidad para obrar del demandado, argumentando que de acuerdo al 

artículo 2001 inc. 4 del Código civil prescribe salvo disposición diversa de la 

ley. A los dos años la acción indemnizatoria por responsabilidad 

extracontractual, el plazo ocurre desde el evento dañoso, por lo que la 

demandante debió accionar dentro del transcurso de dos años.  Asimismo 

teniendo en cuenta que si bien es cierto está acreditado que el difunto fue 

trabajador de COSEREM esto no enerva la responsabilidad de 

HIDRANDINA puesto que la demanda es sobre responsabilidad 

extracontractual y máxime si los cables pertenecían a la propiedad de la 

excepcionista  (HIDRANDINA) lo cual se resolverá en un pronunciamiento 

de fondo. 

 

Se declaró fundado la excepción de prescripción extintiva de la acción y en 

consecuencia NULO lo actuado y concluido el proceso. 

 

Apela resolución de auto que declaro fundado la excepción de prescripción 

extintiva de la acción argumentando que el aquo no ha hecho un buen 

cálculo respecto al plazo prescriptorio 

 

El 11 de abril del año 2007 se dicta el auto de vista reformando la resolución 

mediante el cuál se declara fundado la excepción de prescripción extintiva 

de la  acción y reformando dicho acto procesal lo declara infundado tomando 

en consideración lo siguiente, que el derecho es un análisis sistemático de 

normas, siendo esto así se debe tener en cuenta que el artículo 100 del 

código penal prescribe que la acción civil derivado de un hecho punible no 

se extingue mientras subsista la acción penal. 

 

F. AUDIENCIA DE SANEAMIENTO PROCESAL Y CONCILIACION 

Con resolución Nº 19 de fecha 24 de agosto del año 2007 se llevó a cabo la 

audiencia de saneamiento procesal, la misma que declara la existencia de 

una relación jurídica procesal válida asimismo se frustra la conciliación a 
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consecuencia de la inconcurrencia de una la empresa COSEREM por 

encontrarse en calidad de rebelde 

Se fija como punto controvertido: determinar si las codemandadas 

HIDRANDINA S.A. y COSEREM están obligados cancelar a favor de 

MAURA CONSUELO CHAVARRY MELENDEZ por el fallecimiento de don 

ANTONIO ABANTO COTRINA la suma de un millón de dólares americanos 

tanto por daño emergente, lucro cesante daño moral y daño a  la persona, 

en la parte in fine de dicha resolución señala para la realización de la 

audiencia de pruebas. 

 

G. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Con fecha 26 de octubre del año 2007 se realizó la audiencia de pruebas.  

Donde se actuaron los medios probatorios presentados por las partes en el 

estadio procesal correspondiente, es decir con la demanda y la contestación 

respectivamente, los mismos que fueron admitidos para ser merituados en 

su oportunidad 

 

 

2.2.2. ETAPA DE PRUEBAS 

 

A. SENTENCIA 

 

El 26 de mayo del año 2009 a través del año 2009 a través de resolución Nº 

31 se emite sentencia la misma que en su parte resolutiva resuelve declarar 

infundada la demanda interpuesta por la señora MAURA CONSUELO 

CHAVARRY MELENDEZ contra la corporación de servicios 

electromecánicos S.R.L. COSEREM.  Y la empresa  Regional de Servicios 

Público de Electricidad Electro Norte Medio S.A. – HIDRANDINA sobre 

INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS POR RESPONSABILIDA 

EXTRACONTRACTUAL motivada específicamente bajo el siguiente 

considerando: 

1. Materia controvertida: 

Determinar si los demandados COORPORACION DE SERVICIOS 

ELECTROMECANICOS SRL. – COSEREM.  Y la empresa REGIONAL 
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DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTE 

MEDIO HIDRANDINA S.A. en las personas de sus mandatarios 

judiciales están obligados a cancelar a favor de MAURA CONCUELO 

CHAVARRY MELENDEZ por el fallecimiento de su esposo ANTONIO 

ABANTO COTRINA la suma de un millón de dólares americanos, tanto 

por daño emergente, lucro cesante, daño moral y daño a la persona. 

 

2. Ya existe un pronunciamiento judicial firme 

En autos se ha incorporado como prueba la sentencia del expediente 

penal Nº 45-2002, seguida contra el señor WILIAM RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ  (Jefe de Servicios de HIDRANDINA) por el delito De 

Homicidio Culposo en agravio de ANTONIO ABANTO COTRINA, en la 

que se investigaron los mismos hechos que han suscitado la 

presentación de la demanda en este expediente la cual estable en una 

de sus conclusiones que la muerte del esposo de la hoy demandante 

fue por la activación de corriente de retorno activada por terceras 

personas que no se logró identificar.  Por eso se puede concluir que la 

relación causa efecto sea enervado por la fractura causal consistente 

en el hecho determinante de un tercero, esto conforme a nuestro 

Código Civil, que en su artículo 1970 expone que el autor no está 

obligado a la reparación cuando el daño fue consecuencia de caso 

fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de tercero o de la 

imprudencia de quién padece el daño. 

 

B. ANALISIS DE LA SENTENCIA 

 

Considero que si bien es cierto el juez motiva su resolución en la premisa de 

que existe una fractura del nexo causal consistente en el hecho determinante 

de un tercero, tal apreciación no es realmente exacta para resolver el asunto 

litigioso ya que en todos los supuestos de fractura causal debe dejarse de 

lado el análisis del aspecto subjetivo del autor de la conducta de la 

denominada causa inicial, pues lo único relevante es que el daño ha sido 

consecuencia de una conducta o evento ajeno y distinto, bien se trate de 



22 
 

caso fortuito, de fuerza mayor, de hecho de tercero o del hecho de la propia 

víctima. 

 

Por ello es que decimos, y ello debe quedarse bastante claro, que las 

fracturas causales deben ser invocadas cuando se le impute a un sujeto una 

responsabilidad civil por un daño que no ha causado, habiendo sido la misma 

consecuencia de un evento o conducta ajena, y esta noción y mecanismo de 

la fractura causal como es evidente no guarda vinculación alguna con la 

noción de culpabilidad, tratándose de un asunto meramente objetivo referido 

a que conducta o evento es la que ha causado el daño. 

 

 

C. APELACION DE SENTENCIA 

Con fecha 16 de junio del 2009 la parte demandante interpone recurso de 

apelación, exponiendo los siguientes agravios causados por la apelada. 

- Respecto al considerar que era trabajador de la codemandada COSEREM 

y que al momento de fallecer realizaba trabajos en instalaciones de la 

codemandada HIDRANDINA 

- Las afirmaciones que hace la apelada con respecto al daño emergente, 

lucro cesante, daño a la persona.  Serían deficientes y malintencionados. 

- Respecto a la relación de causalidad como requisito de responsabilidad 

civil extracontractual se determina por la relación causa efecto es decir la 

relación entre la labor peligrosa y riesgosa de la víctima y el daño causado. 

 

D. AUTO CONSESORIO 

Mediante resolución Nº 33 de fecha 16 de junio del 2009 se resuelve 

conceder la apelación interpuesta por la demandante con efecto suspensivo 

y en consecuencia que se eleve el expediente a la sala civil de turno 

 

E. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Mediante resolución Nº 37 del 20 de Octubre del año 2009 la Tercera Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad emite sentencia de 

Segunda instancia la misma que en su parte resolutiva revoca la sentencia 

impugnada contenida en la resolución treinta y dos. La que resuelve 
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infundada la demanda materia de autos y reformándola declara FUNDADA 

EN PARTE LA DEMANDA y en consecuencia se fija la suma de ochenta mil 

nuevos soles por concepto de monto indemnizatorio que deberán cancelar 

en forma solidaria las codemandadas a favor de la demandante tal decisión 

fue fundamentada básicamente bajo los siguientes considerandos: 

 

DECIMO: Del análisis de los actuados, se determina que el cónyugue 

fallecido de la ctora falleció a consecuencia de una descarga eléctrica 

recibida en un poste de media tensión, en circunstancias que se encontraba 

realizando trabajos de cambio de cables eléctricos, trabajos programados 

por HIDROANDINA S.A.; actividad realizada por las condemandadas, de 

traslado de cables de alta tensión, constituye actividad riesgosa, siendo que 

como sostiene al A quo, no está en discusión el dolo o la culpa de las 

empresas,  toda vez que la responsabilidad que se les atribuye es una de 

carácter objetiva. 

 

UNDECIMO: No obstante, respecto a la fractura causal en que se sustentan 

el A quo para declarar infundada la Demanda se advierte que si bien en el 

proceso penal seguido contra WILLIAM ALEZ RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

por el delito de Homicidio Culposo, en agravio del cónyugue de la 

demandante, se expidió sentencia absolutoria, de fecha treinta y uno de 

Enero al año dos mil tres, que obra en copia certificada de folios noventa y 

ocho a ciento uno de estos autos y de folios ciento setenta y uno a ciento 

sesenta y cinco del Ezpediente penal que se acompaña al presente, 

sentencia que ha quedado consentida y que en la indicada sentencia se 

efectúa consideraciones, como que la causa de la muerte fue por corriente 

de retorno activada por terceras personas que no se han llegado a identificar 

quienes son (sic), sin embargo, no debe perderse de vista que en el indicado 

proceso penal se ha dilucidado si el encausado WILLIAM ALEZ 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ en su calidad de Jefe de Servicio de la Empresa 

Hidrandina de San Marcos, era responsable o no del delito de homicidio 

Culposo, materia de Acusación Fiscal, al imputársele que no tomó las 

medidas de seguridad necesarias para que el agraviado pudiera realizar 

maniobras  relacionadas con la conexión, desconexión y pruebas de los 
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equipos eléctricos en los cables de alta tensión en la Ciudad de San Marcos, 

determinándose que la causa del evento dañoso no fue la falta de uso de 

implementos de seguridad para maniobrar en redes y equipos de distribución 

de energía eléctrica, sino a la actividad eléctrica de retorno por parte de 

personas no identificadas, no encontrando pruebas suficientes el Juez Penal 

para condenar al acusado, ello teniéndose en cuenta el carácter  

eminentemente personal que ostenta la atribución de una conducta 

presuntamente delictiva en materia penal. 

 

DUODECIMO: En el presente proceso, estando plenamente acreditado el 

quehacer o actividad riesgosa realizada por el causante de la actora para las 

codemandadas, y que como consecuencia de ello se produjo su muerte, no 

se puede alegar que la relación causa – efecto se ha enervado por la fractura 

causal consistente en el hecho determinante de un tercero, y que 

consecuentemente que se vea descartada de autos, asi como en el mismo 

proceso penal en referencia la causa de la muerte fue la activación de una 

corriente eléctrica de retorno, supuestamente activada por personas no 

identificadas, sin embargo no se pueden enervar que la conducción 

el♪0ctrica está a cargo de la demandada HIDRANDINA, así como se aprecia 

que no se tomó las previsiones necesarias a efecto de evitar la supuesta 

corriente de retorno por acción de terceros, ello se deduce de la misma 

declaración isntructiva de don WILLIAM ALEX RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

obrante a folios ochenta y siete y siguiente del Expediente penal que corres 

acompañado, cuando indica que “ ( . . .)  llegando el Grifo Abanto 

entrevistándose con la persona que lo conoce de vista ( . . .) a quién le 

preguntó si había  prendido el motor para hacer funcionar el grifo ya que es 

el único que utiliza ese servicio en la zona ( . . . )”, Grifo que efectivamente 

se encontraba ubicado en la cuadra dos de la Avenida Primavera, lado 

izquierdo yendo de San Marcos a Cajamarca, como se ha verificado en la 

Diligencia de Inspección Ocular cuya Acta se glosa de folios ciento sesenta 

y uno o ciento sesenta y tres del expediente número 045-2002. 

 

DECIMO TERCERO:  Bajo el análisis de a causa adecuada, se establece 

que los trabajos de cambio de cableado ordinariamente resulta idónea para 
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producir un daño (muerte) a quienes realizan dicha actividad riesgosa , y que 

asimismo, a la falta de una cabal previsión y cuidado a fin de evitar que 

terceros puedan hacer uso de motor, mientras se efectúan trabajos de 

cambios cables, incrementa ostensiblemente la probabilidad para producir el 

daño por descarga eléctrica y consecuentemente la repetición de esta 

conducta omisiva en sucesivas ocasiones futuras, generaría el mismo 

resultado dañoso o incrementaría las probabilidades de que se produzca 

siendo esto así se determina la existencia de responsabilidad objetiva por 

parte de las emplazadas. 

 

DECIMO CUARTO: En este sentido, habiéndose determinado la 

responsabilidad Objetiva por parte de las codemandadas, 

consecuentemente están obligadas al pago en forma solidaria de una 

indemnización a favor doña MAURA CONSUEL CHAVARRI MELENDEZ, 

por los daños causados como es el daño emergente, toda vez que las 

codemandadas no han acreditado haber pagado algún tipo de indemnización 

por muerte, como se desprende de la Carta remitida por la codemandada 

COSEREM SRL a HIDRANDINA SA, y cuya copia corre de folios ciento cinco 

a ciento seis, en cuanto al daño moral como la señalado el A quo, la muerte 

del esposo de la demandante obviamente le causó sufrimiento, pues se 

trataba de la persona con quien unió su vida, para formar una familia, daño 

moral que aunque no es susceptible de ser  cuantificado, por pertenecer al 

campo de la afectividad por la afectación espiritual, ante menoscabo 

evidente e irreversible, el monto a señalarse debe ser prudencial, en cuanto 

al daño a la persona, es de precisarse que es la lesión de tipo psicológico o 

a la integridad física, y/o la frustración  de un proyecto de vida tangible y 

digno libremente escogido, en el presente caso, se evidencia que el daño 

causado ha frustrado el proyecto de vida matrimonial que venía sosteniendo 

con el occiso, al haberse  quedado sola en el hogar conyugal causando 

evidentes aflicciones y frustraciones.  Sin embargo, en cuanto se refiere al 

lucro cesante, constituido por el ingreso dejado de percibir como 

consecuencia del evento dañoso, al respecto, se tiene que según la Carta 

de la Oficina de Normalización Previsional de folios ciento siete, la 

demandante tramitó una pensión de sobrevivencia, la  misma  que se le ha 
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otorgado como es de verse de las copias de los cheques de folios ciento 

ocho, lo que ha sido corroborado por la demandante en su declaración de 

parte de la sociedad de gananciales que por lo tanto las ganancias que 

perciban forman parte de la sociedad de gananciales y que no es legal que 

lo percibido por el esposo o esposa pertenecen exclusivamente a cada uno 

de ellos, no tiene mayor consistencia toda vez que la recurrente puede 

ejercer actividad remunerada o productiva sin prejuicio de la pensión por 

sobrevivencia que percibe, por lo que en este extremo de la pretensión no 

debe de ampararse. 

 

DECIMO QUINTO: En cuanto al monto indemnizatorio  que de doña MAURA 

CONSUELO CHAVARRI MELENDEZ, por los daños causados (daño 

emergente, daño moral y daño a la persona), debe de fijarse en forma 

equitativos y prudencial en el monto de OCHENTA MIL NUEVOS SOLES 

más los intereses legales que se generen ante la demora en el pago de 

conformidad con lo prescrito por los artículos 1242 y 1244 del Código Civil. 

 

F. ANALISIS DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Compartimos lo decidido por la Sala Superior pues debemos siempre advertir 

que la responsabilidad extracontractual nace de una conducta que 

simplemente, causa daño, razón por la cuál se hace imperioso establecer que 

conductas pueden dar lugar o no a dicha responsabilidad civil dado que en los 

sistemas de responsabilidad civil lo fundamental es la reparación de los daños 

causados a las víctimas. 

 

 

2.2.3. ETAPA EJECUTORIA 

Mediante resolución Nº 38 del 30 de octubre del año 2009 la Tercera Sala Civil 

de la Corte Superior de Justicia de La Libertad se da por devuelto el 

expediente al Juzgado de origen y se ordena que se cumpla lo ejecutoriado 

por la Sala Superior de Civil. 
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CAPITULO III SINTESIS DEL CASO 

 

La Responsabilidad Civil Extracontractual busca dar respuesta jurídica a la 

pregunta: ¿Quién debe soportar el peso económico de un daño? 

Sobre esta interrogante el Código Civil peruano vigente desde 1984, plantea 2 

respuestas: 

La teoría subjetiva de la responsabilidad y la teoría del riesgo creado.  Mediante 

estas 2 teoría los jueces identifican a las personas que deben indemnizar por el 

perjuicio ocasionado.  

 La teoría subjetiva de la responsabilidad está consagrada en el artículo 1969 

del Código Civil que dispone “aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro 

está obligado a indemnizarlo.  El descargo por falta de dolo o culpa corresponde 

al autor”.  En este caso, el peso económico por el daño ocasionado corresponde 

a la persona que actuó culpablemente, es decir, de modo imprudente, con 

impericia, negligentemente o con intensión de hacer daño.  Si el daño se produjo 

sin que medie intensión o culpa por parte del autor, no existirá la obligación de 

indemnizarlo.  En contrario sensu la teoría objetiva  o de riesgo creado acoge 

como fundamento que la conducta riesgosa produzca un daño a consecuencia 

de la misma sin importar la intencionalidad del o los agentes que la origina.  

Dilucidando tales definiciones se demostrado que la parte demandada no 

cumplió con el deber de observar el debido cuidado al momento de mandar a 

ejercer esta tarea riesgosa, lo que importa una conducta negligente, y que si bien 

no hay dolo, se presenta la culpa al no haber tomado las previsiones necesarias 

para evitar esta clase de eventos, es así que tal conducta antijurídica, cuya 

ilicitud  ha dado lugar a que se produzca el daño (fallecimiento por electrificación) 

a la persona del cónyugue de la demandante, por lo tanto si existió una relación 

de causalidad adecuada que permitió atribuir el resultado del referido daño a la 

demandante y sus menores hijos y que conforme a nuestro sistema jurídico de 

responsabilidad civil (artículo 1969 del Código Civil) rige la regla según la cual el 

daño, como menoscabo que sufre un sujeto dentro de su esfera jurídica 

patrimonial o extra patrimonial, debe ser reparado o indemnizado teniendo como 

daños patrimoniales al daño emergente y lucro cesante y daños 

extramatrimoniales al daño moral y a la persona esta afirmación legal fue acogida 

de un modo cabal esquematizada por los jueces superiores al momento de 
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conocer la sentencia apelada de primera instancia ello nos conlleva a 

comprender que el derecho en su conjunto debe ser interpretado partiendo de la 

norma sustantiva pero sin perder la inmediación que surge entre las parte si el 

juez, pues se debe internalizar que los hechos deben ser observados con ojos 

de un sociólogo del derecho y no literalmente, pues es preciso aclarar que el 

caso que se ha presentado es recurrente y típico en la conyuntura actual donde 

las empresas dedicadas a diferentes rubros con el animus de evadir 

responsabilidades jurídica optan por contratar con terceros la realización de sus 

servicios.  Sin embargo y como ya hemos visto esto no es óbice para emplazarlas 

dentro de un proceso donde se haya originado un cualquier tipo de daño que 

exija tutela jurídica aun siendo originado en las denominadas servis. 

 

La responsabilidad civil extracontractual es consecuencia entonces del 

incumplimiento de un deber jurídico genérico, mientras que la responsabilidad 

civil obligacional o contractual es producto del incumplimiento de un deber 

jurídico específico denominado “relación jurídica obligatoria”.  La responsabilidad 

civil extracontractual deviene del no cumplimiento de un deber genérico y debe 

cumplir con ciertos requisitos referidos a la antijuricidad, el daño causado, la 

relación de causalidad y los factores de atribución. 
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INTRODUCCION 

 

En el presente informe expondremos y analizaremos tanto doctrinal como 

jurisprudencialmente un expediente en materia penal   en todo su itinerario 

procesal desde la investigación preparatoria, etapa intermedia y juzgamiento. El 

delito seleccionado fue el de robo, donde la controversia medular del caso será 

determinar si la comisión del mismo fue perpetrado por un solo sujeto activo o 

con la participación de dos o más personas, ello con la intensión de emplear la 

tipicidad al hecho investigado, es decir si la conducta desplegada encuadra en 

el tipo penal de robo o robo agravado respectivamente. 

 

 Así pues nos encontramos en un caso de flagrancia donde el titular de la 

acción penal solicito la medida coercitiva de prisión preventiva al juez de 

investigación preparatoria y cumpliendo esta todos los requisitos establecidos  

en la norma procesal  fue declarada fundada , así mismo  logro reunir todos los 

elementos de convicción para formular  su acusación, ya en la etapa de 

juzgamiento y a pesar que el juzgador advirtió que no había una congruencia en 

las declaraciones testimoniales brindadas por los agentes policiales que 

intervinieron  in situ ,con la declaración de la misma agraviada dado que esta 

habría cambiado de versión en más de tres oportunidades( una solicitada por la 

defensa técnica del imputado) , no fue óbice para que  juez  inclinara su decisión 

y termine condenando  al procesado por el delito de robo agravado. 

 

Por ello, al tener conocimiento la Sala Superior vía apelación de sentencia 

determino que al no existir una coherencia en la declaración de la víctima y no 

existiendo certeza de la participación de otra persona en el ilícito penal, no podría 

generar convicción respecto a la comisión del delito de robo agravo y revocando 

la sentencia de primera instancia, la modifico por el de robo en grado de tentativa 

con una pena suspendida en su ejecución. 
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INFORME DE EXPEDIENTE DEL DELITO DE ROBO 

 

I. GENERALIDADES. 

1. CONCEPTO1 

Robo es el accionar y el resultado de robar (apropiarse de algo ajeno por 

medio de la fuerza o por intimidación).  El robo se diferencia del hurto, que es 

la acción consistente sólo en la apropiación de lo ajeno. 

 

2. TIPO PENAL 

Artículo 188º CODIGO PENAL El que se apodera ilegítimamente de un bien 

mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo 

del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o 

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad física será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho 

años 

 

3. BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

Debemos indicar que el delito de robo es un delito pluriofensivo, pues 

concurren diversos bienes jurídicos, asi tenemos:  El patrimonio, la vida o 

salud en el caso que medie violencia, y la libertad de la persona – en el caso 

que medie amenaza 

Se ha concebido también como un delito complejo, pues concurren varios 

hechos que están vinculados por una determinada relación jurídica.  

Efectivamente en este delito además de afectar el patrimonio de una persona, 

debe desarrollar la conducta mediante violencia o amenaza. 

El patrimonio debemos entenderlo como el bien que tiene un valor 

económico, mediante una relación entre dicho bien y la persona, la cual tiene 

una protección jurídica. 

 

4. TIPO OBJETIVO 

En cuanto al aspecto objetivo del delito de robo, debemos indicar en primer 

lugar que se trata de un delito común pues sujeto activo del delito puede serlo 

                                                           
1 Peña Cabrera, Raúl; Tratado de derecho Penal, Parte Especial 11, Ediciones Jurídicas, Urna, 1993, p 22, 54 
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cualquier persona.  La conducta prohibida del delito de robo, prevista en el 

artículo 188 del Código Penal, tiene los siguientes elementos:  

Apoderamiento ilegítimo, Sustracción del bien, bien mueble, ajenidad, 

violencia o amenaza. 

 

a. Apoderamiento ilegítimo.-  El núcleo central del delito es la acción de 

apoderarse del bien que implica un comportamiento activo de 

desplazamiento físico del mismo del ámbito de poder patrimonial del 

tenedor a la del sujeto activo.  La norma penal al emplear el verbo 

apoderar ha definido una acción típica consistente en le posibilidad 

inmediata de realizar materialmente sobre el bien actos dispositivos.  Por 

tanto el autor debe tener la disponibilidad. La autonomía o la posibilidad 

física de disposición.  Apoderarse es poder ejercer actos posesorios sobre 

la cosa durante un tiempo cualquiera, por brevísimo que sea.  Ejemplo:  el 

carterista que baja de un transporte público con la billetera de su víctima, 

el abordar otro vehículo que va en sentido diferente al anterior está 

ingresando en apoderamiento del bien.  La norma penal dispone que el 

apoderamiento debe ser ilegítimo, por tanto el agente no debe tener 

derecho alguno de introducir el bien a su ámbito de dominio.  Aquí entra 

a tallar el tema del consentimiento de la víctima, pues si esta asiente que 

el agente se lleve el bien ya no se configurará el delito, apoderando el 

consentimiento como un supuesto de atipicidad.  Poe ejemplo:  el alumno 

que permite que el profesor se lleve su código pues considera que le va a 

ser de utilidad.  Apoderamiento del bien Sin consentimiento delito. 

 

b. Sustracción del bien.- En el delito de robo la sustracción es concebida 

por la norma penal como el medio para el apoderamiento.  Por tanto el 

apoderamiento comienza necesariamente con la sustracción.  La 

sustracción implica en sacar el bien del ámbito de custodia y vigilancia de 

la víctima.  Ejemplo:  el asaltante que le quita la bicicleta a la víctima, 

sacándolo del volante y montándose él en ella, pedaleando a velocidad 

para escapar. 
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c. Bien mueble.- La norma penal fija como objetivo material del delito el bien 

mueble.  Al emplear la norma penal el concepto de bien en vez del de 

cosa, permite introducir dentro de la figura de robo, bienes no 

necesariamente corpóreos. 

El bien denota un concepto más amplio que el de cosa y se le puede 

definir como el objeto material e inmaterial susceptible de apropiación que 

brinda utilidad y tiene un valor económico.  En cuanto al concepto de bien 

mueble debemos indicar que este posee, en el ordenamiento jurídico 

penal, una significación más amplia que la atribuida por la norma civil.  Los 

bienes transportables de un lugar a otro, movidos por si mismos o por 

fuerzas externas son muebles para la ley penal. 

Bien mueble.- Objeto material o inmaterial susceptible de apropiación, que 

tiene un valor económico y que puede transportarse de un lugar a otro, 

por si mismo o por fuerzas externas 

 

d. Ajeneidad.- El bien mueble debe ser total o parcialmente ajeno al agente,  

El concepto de ajeneidad tiene dos aspectos:  positivo , en el sentido que 

el bien le pertenece a alguien y, negativo en el sentido que el bien no le 

pertenece al agente.  Por tanto no son ajenas las resnullius, que no se 

encuentran sometidas a posesión de persona alguna (por ejemplo, las 

piedras o las conchas en la orilla del mar), las resderelictae (cosas 

abandonadas por sus dueños) y las res comunis omnius (cosas de todos).  

La norma penal precisa que el bien debe ser totalmente o parcialmente 

ajeno, ello implica que puede concurrir el delito en el caso de 

copropietarios si la propiedad está dividida en partes (cuotas 

proporcionales) 

 

e. Violencia o amenaza.- Este es el elemento que diferencia al delito de 

robo del de hurto.  La violencia debe entenderse como violencia física, 

esto es la aplicación de una energía física destinada a vencer la 

resistencia de la víctima por ejemplo; atar, golpear, empujar , apretar. 

Amordazar, etc.  En doctrina se considera que la violencia que se exige 

para configurar el robo debe ser de cierta intensidad y amenaza para la 

vida o salud de las personas, por lo que el mero arrebato de un reloj no 
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implicaría robo sino hurto.  La violencia física no necesariamente debe 

recaer sobre el sujeto pasivo, puede concurrir sobre cualquier otra 

persona (Aplicación de una energía física destinada a vencer la 

resistencia de la víctima)  En cuanto a la amenaza ella es una intimidación 

que representa la sustitución psicológica de la violencia física, importa un 

comportamiento orientado a trabar la libertad de decisión de la víctima.  

La amenaza implica toda coerción de índole subjetiva que se hace sufrir 

a una persona a fin de quebrar su voluntad permitiendo al agente 

apoderarse del bien mueble.  La norma penal señala que se debe 

amenazar a la víctima con un peligro inminente para su vida o integridad 

física, por tanto la amenaza debe comprenderse como posibilidad actual 

de violencia efectiva, debiendo ser dicha amenaza grave.  Una 

intimidación que representa la sustitución psicológica de la violencia 

física, importa un comportamiento orientado a trabar la libertad de la 

víctima amenaza. 

 

5. TIPO SUBJETIVO 

En lo que respecta al aspecto subjetivo del tipo, se exige que el agente actúe 

con dolo, esto es con consentimiento y voluntad.  Pero  el delito de robo exige 

además un elemento subjetivo especial, específicamente una especial 

intención, esto es que el agente actúe con el objetivo de aprovecharse del 

bien.  El llamado “animus lucrandi”.  Siendo una especial intención el 

aprovecharse del bien debe estar presente en la finalidad del agente, pero no 

se requiere que se plasme en la realidad, así habrá delito de robo cuando el 

agente se llevó el televisor de una vivienda luego de golpear a su propietario, 

aun cuando no haya llegado a venderlo para obtener dinero por él 

 

6. ROBO AGRAVADO 

El delito de robo agravado, previsto en el artículo 189 del Código Penal, 

estableciéndose los siguientes supuestos agravados: 

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: 

1. En inmueble habitado. 

2. Durante la noche o en lugar desolado 

3. A mano armada 
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4. Con el concurso de dos o mas personas 

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de 

pasajeros o de carga, terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y 

fluviales, puertos, aeropuertos, restaurantes y afines establecimientos de 

hospedaje y lugares de alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes 

de agua minero-medicinales con fines turísticos, bienes inmuebles 

integrantes del patrimonio cultural de la Nación y museos 

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado 

o mostrando mandamiento falso de autoridad. 

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en 

estado de gravidez o adulto mayor. 

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

 

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es 

cometido: 

1.   Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima. 

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el 

empleo de drogas, insumos químicos o fármacos contra la víctima. 

3.  Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica. 

4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la 

Nación. 

 

La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad de 

integrante de una organización criminal, o si, como consecuencia del hecho, se 

produce la muerte de la víctima o se le causa lesiones graves a su integridad 

física o mental. 

7. CONSUMACIÓN DEL DELITO DE ROBO. 

El delito de robo se consuma: Cuando el autor ha logrado la disponibilidad 

potencial de la cosa, aunque no sea efectiva (incluso momentánea, fugaz o 

de breve duración). La disponibilidad potencial no comprende el acto de la 

fuga, persecución inmediata y sin interrupción, en cuyo caso sería una 

tentativa. 
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II. ANALISIS DEL CASO 

 

1. DATOS GENERALES 

a. Imputado : OLAYA CHAVEZ JUAN ANTONIO 

b. Agraviada : AVALOS CARDENAS JHOVANA JANINA 

c. Delito  : Robo Agraviado (dos o mas personas) 

d. Fiscalía : Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa -Trujillo. 

e. Juzgado de Investigación Preparatoria: 7° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Trujillo 

f. Juzgado Unipersonal o Colegiado: 2º Juzgado Penal Supraprovincial. 

 

2. INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. 

 

a. DISPOSICIÓN DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: Un caso de 

flagrancia. 

b. ACTOS DE INVESTIGACIÓN REALIZADOS: Mediante providencia fiscal 

de fecha seis de Noviembre del 2014 el representante del Ministerio 

público dispuso que se realicen las siguientes diligencias: 

- Se recabe la declaración de la agraviada. 

- Se recabe la declaración del investigado. 

- Se recabe los antecedentes penales, policiales y/o requisitorias que 

hubiese registrar el intervenido. 

- Se efectué una verificación domiciliaria a efectos de determinar su 

domicilio habitual. 

- Se efectué un R.M.L. tanto a la agraviada como al imputado. 

- Otras diligencias que resulten necesarias. 

 

c. INFORME POLICIAL 

Oficio N° 1995-2014-DIRTEPOL -T-LL/CPNP-FM-DEINPOL 

Dirigido al Dr. JORGE LUIS ALVARADO CAYCHO, Fiscal Provincial de la 

1ra. Fiscalía Provincial Penal Corporativa - Trujillo. 

 

Asunto: Remite acta de intervención Policial, Actuados y pone a 

disposición a Detenido, por motivo que se indica. 
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Intervención y detención por a JUAN ANTONIO OLOYA CHÁVEZ (27) por 

Flagrante Delito Contra el Patrimonio en su modalidad de Robo Agravado, 

en agravio a JHOVANA JANINA AVALOS CÁRDENAS (22). La 

intervención se realizó a las 17:30 en Av. Progreso - cuadra 2 (altura del 

mercado la Hermelinda) por el Grupo Terna. El informe adjunta 

- Un acta de intervención policial. 

- Un acta de lectura de derechos y buen trato. 

- Un acta de registro personal. 

- Una cadena de custodia. 

- Una notificación de detención. 

- Dos declaraciones. 

- Un acta de entrega. 

- Un reporte de antecedentes policiales. , 

- Un reporte de requisitorias. 

- Una verificación de domicilio. 

- Una copia de DNI. 

- Una ficha RENIEC 

- Cinco impresiones de fotografías en hojas bond. 

- Un C.M.L. 

 

d. OBSERVACIONES. 

Las diligencias preliminares es una frase prejurisdiccional por que se 

encuentra en el contexto de que el fiscal ya conoció la noticia la noticia 

criminal pero aún no decide formalizar la investigación y dar inicio a la 

investigación preparatoria, en ella se busca verificar si el conocimiento que 

se tiene de la sospecha de un delito se de oficio o por la parte denunciante 

tiene un contenido de verosimilitud y ver si existen elementos probatorios 

suficientes para continuar con la persecución de delitos y sus autores . 

 

En el presente caso es evidente que se actuó siguiendo los parámetros 

establecidos en la ley, dado que la naturaleza y características de las 

diligencias preliminares son considerados como actos urgentes e 

inaplazables, al revisar los actuados se corrobora que se practicaron de 

manera inmediata los actos de investigación ordenados por ei fiscal, más 



12 
 

aún si se toma en consideración que se trata de un caso de flagrancia lo 

cual coadyuva en su realización. 

 

 

3. INVESTIGACIÓN PREPARATORIA. 

 

a..DISPOSICIÓN DE FORMALIZACIÓN DE L.A INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA. 

Emitida el 07 de noviembre del 2014 incoada contra el imputado JUAN 

ANTONIO OLOYA CHÁVEZ por la presunta comisión del delito contra el 

patrimonio en su figura de robo agravado en grado de tentativa, en agravio 

de JHOVANA JANINA AVALOS CARDENAS y considerando lo siguiente: 

Hechos: 

El hecho ocurrió el día seis de noviembre del dos mil catorce, 

aproximadamente a las cinco de la tarde; en circunstancias que la agraviada 

JHOVANA AVALOS CÁRDENAS se dirigió en una combi hasta el mercado 

La Hermelinda con la finalidad de comprar medicinas, luego de realizar 

dichas compras se dirigió a la Av. Grande frente al mercado mencionado con 

la intención de esperar un vehículo de transporte público y retornar a su 

domicilio ubicado en el AA.HH. Alto Trujillo. En estas circunstancias 

aparecieron de forma sorpresiva dos sujetos desconocidos, uno de ellos de 

contextura gruesa, de estatura baja, cabello ondulado, trigueño, cara 

redonda, que vestía un polo de color turquesa y un pantalón jean azul, cogió 

a la sujeto pasivo del cuello (cogoteo) y pretendió arrebatarle una bolsa de 

color amarilla que contenía una billetera marca Cyzone, y en ella se 

encontraba la suma de Cuatrocientos setenta nuevos soles, así como el 

celular color negro marca Alcatel, ante ello la sujeto pasivo opuso tenaz 

resistencia y forcejeo con el delincuente, pero como la agraviada no permitía 

la sustracción de sus pertenencias se acercó otro sujeto de contextura 

delgada, tez blanca, estatura baja, cabello corto negro, cara ovalada, quien 

vestía con un polo blanco y un pantalón jean azul, quien le empezó a golpear 

las manos con la finalidad que soltara la bolsa de color amarillo que portaba 

en sus manos; luego el sujeto que tenía a la agraviada del cuello la soltó y 
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mediante el uso de la fuerza le arrebato la bolsa aprovechando que el otro 

sujeto le golpeaba la manos. Luego ambos sujetos corrieron con dirección a 

la Av. Progreso. Sin embrago, estos hechos fueron presenciados por 

efectivos del Escuadrón Verde- Terna por lo que procedieron a la 

intervención correspondiente logrando detener a un sujeto que opuso tenaz 

resistencia y que fue identificado como JUAN ANTONIO OLOYA CHAVEZ, 

a quien al efectuarle el correspondiente registro personal se le encontró en 

su poder una bolsa amarilla conteniendo una billetera marca Cyzone, y en 

ella se encontraba la suma de Cuatrocientos setenta nuevos soles, así como 

el celular color negro marca Alcatel, bienes muebles que en momentos 

previos y mediante actos de violencia y amenazas fueron sustraídos a la 

persona de la agraviada JHOVANA JANINA AVALOS CÁRDENAS, por lo 

que dicho sujeto fue conducido a la delegación policial para las 

investigaciones correspondientes. 

Actos de investigación: 

Dentro de la investigación policial se precedió a realizar las siguientes 

actuaciones: 

> El acta de intervención policial que da cuenta de la forma y circunstancias 

que sucedió el hecho materia de investigación. 

> Declaración de la agraviada, quien sindica a JUAN ANTONIO OLOYA 

CHAVEZ como la persona que conjuntamente con otra no identificada 

lograron arrebatarle mediante violencia y amenaza lograron sus bienes. 

> Acta de registro personal con el cual se acredita que al ser intervenido el 

imputado JUAN ANTONIO OLOYA CHAVEZ se encontró entre sus 

pertenencias una bolsa amarilla conteniendo en su interior una billetera 

marca CYZONE que contenía en .su interior la suma de cuatrocientos 

nuevos soles, así como un celular color negro marca ALCATEL que 

momentos previos fue sustraído en forma violenta a la agraviada.  

 

  De la adecuación al tipo penal: 

El hecho se subsume en el delito de ROBO AGRAVADO, (en grado de    

tentativa) previsto en el artículo 188 del Código Penal que prescribe “el 

que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente 
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ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se 

encuentra empleando violencia contra la persona o amenazándola con un 

peligro inminente para su vida e integridad física. será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años "concordante 

con el primer párrafo inciso 2 y 4 del artículo 189 del Código Penal que 

prescribe la pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el 

robo es cometido con el concurso de dos o más personas. 

 

Actos de investigación a realizarse: 

> Uno: Recábese los antecedentes policiales, penales y judiciales del 

imputado. 

> Dos: Requiérase a la agraviada acredite la propiedad y preexistencia de 

los bienes presuntamente sustraídos, 

> Tres: Se recabe la declaración testimonial de los efectivos policiales 

DANIEL RODAS VELEZMORO, GIORDANO HERRERA ENRÍQUEZ, 

DIAS ROMERO P., LUCERO ASIO ROJAS Y JOSÉ LEÓN HUATAY, y 

otras diligencias que resulten necesarias para total esclarecimiento de los 

hechos investigados. 

 

b. REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA: Solicitada con la 

disposición de formalización 

 

c.   AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 

Acta de registro de Audiencia Pública de requerimiento de Prisión 

Preventiva, Trujillo 08-11-2014 a las 10:20 a.m., Sala de Audiencias del 

Séptimo Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo. 

 

- Elementos de convicción: Reconocimiento físico por parte de la 

agraviada y de los policías que intervinieron al acusado, el hallazgo y acta 

de entrega los bienes robados. 

-  Prognosis de pena: El procesado está imputado por la comisión del delito 

de Robo Agravado en grado de tentativa no existen circunstancias 

atenuantes, siendo que la pena será superior a los cuatro años. 

- Peligro procesal: Sin arraigo laboral. 
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- Parte resolutiva: En aplicación del artículo 268° del CPP se declara 

fundado el requerimiento fiscal y se dicta prisión preventiva contra el 

procesado, por el plazo de nueve meses computándose a partir del día 

06/11/2014, en el proceso que se sigue por el delito contra el patrimonio en 

la modalidad de robo agravado en grado de tentativa tipificado en el art. 

1890 º  inciso 2 y 4 del primer párrafo del Código Penal, concordante con 

el artículo 188° - tipo base -  y artículo 16° del mismo cuerpo legal; y se 

dispone se gire la papeleta de internamiento del mencionado imputado al 

establecimiento penal de varones EL Milagro cursándose los oficios 

correspondientes. 

 

d. REQUERIMIENTO DE CONTROL DE LAS COMUNICACIONES: 

No solicitado. 

 

e. REQUERIMIENTO DE LEVANTAMIENTO DEL SECRETO BANCARlO 

No solicitado 

 

f. DISPOSICION DE CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA:  

Emitida con fecha 13 de mayo del 2015. 

 

g. OBSERVACIONES:  

Con respecto al punto donde se adecúa el tipo penal de robo agravado en 

el inciso dos del artículo 189 del Código Penal, consideramos que no se 

adecúa al contexto donde se produjo el hecho dado que no es un lugar 

desolado ni mucho menos era de noche así mismo respecto al agravante 

con el concurso de dos o más personas, no se logró identificar al segundo 

imputado por lo que su supuesta intervención es incierta, por lo tanto e| 

tipo penal variaría considerablemente dado que no habría circunstancias 

atenuantes . 

En virtud a una ampliación de declaración solicitado por el abogado 

defensor el 10 de marzo del 2015 se suscita un cambio radical de versión 
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de la agraviada donde manifiesta contundentemente que solo fue un sujeto 

y un simple arrebato, es decir no participo otro sujeto ni hubo violencia o 

amenaza. Declaración de un nuevo efectivo policial SO2 DAVID CESAR 

DIAZ REMICIO que estuvo durante la intervención, el cual afirma la 

presencia de dos individuos cometiendo el ilícito penal es de precisar que 

tal efectivo suscribió el acta de intervención policial. 

La investigación preparatoria tiene un objetivo determinado: la verificación 

jurídica de los hechos denunciados como delitos y la verificación de la 

persona denunciada como su autor. 

 

 

4. ETAPA INTERMEDIA: 

 

a. REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN O MIXTO: 

Mediante requerimiento fiscal presentado el 05 de Agosto del 2015 se formula 

acusación alternativa respecto a los delitos de robo simple en grado de 

tentativa y robo agravado en grado de tentativa. 

 

Circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores. 

Robo simple en grado de tentativa 

El hecho ocurrió el día seis de noviembre del dos mil catorce, 

aproximadamente a las cinco de la tarde; en circunstancias que la 

agraviada JHOVANA AVALOS CÁRDENAS se dirigió en una combi hasta 

el mercado La Hermelinda con la finalidad de comprar medicinas, luego 

de realizar dichas compras se dirigió a la Av. Grande frente al mercado 

mencionado con la intención de esperar un vehículo de transporte público 

y retornar a su domicilio ubicado en el A.H Alto Trujillo. En estas 

circunstancias apareció un sujeto quien la cogió del cuello (cogoteo) y 

pretendió arrebatarle una bolsa de color amarilla que contenía una 

billetera marca Cyzone, y en ella se encontraba la suma de Cuatrocientos 

setenta nuevos soles, así como el celular color negro marca Alcatel, ante 

ella el sujeto pasivo opuso tenaz resistencia y forcejeó con el delincuente 

que mediante el uso de la fuerza le arrebató la bolsa logrando su objetivo. 

Luego corrieron con dirección a la Av. Progreso. Sin embrago, estos 
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hechos fueron presenciados por efectivos del Escuadrón Verde-Terna por 

lo que procedieron a la intervención correspondiente logrando detener a 

un sujeto que opuso tenaz resistencia y que fue identificado como JUAN 

ANTONIO OLOYA CHAVEZ, a quién al efectuarle el correspondiente 

registro personal se le encontró en su poder una bolsa amarilla 

conteniendo una billetera marca Cyzone, y en ella se encontraba la suma 

de Cuatrocientos setenta nuevos soles, así como el celular color negro 

marca Alcatel, bienes muebles que en momentos previos y mediante 

actos de violencia y amenazas fueron sustraídos a la persona de la 

agraviada JHOVANA JANINA AVALOS CÁRDENAS, por lo que dicho 

sujeto fue conducido a la delegación policial para las investigaciones 

correspondientes. 

Robo agravado en grado de tentativa. 

El hecho ocurrió el día seis de noviembre del dos mil catorce, 

aproximadamente a las cinco de la tarde; en circunstancias que la 

agraviada JHOVANA AVALOS CÁRDENAS se dirigió en una combi hasta 

el mercado La Hermelinda con la finalidad de comprar medicinas, luego 

de realizar dichas compras se dirigió a la Av. Grande frente al mercado 

mencionado con la intención de esperar un vehículo de transporte público 

y retornar a su domicilio ubicado en el AA.HH Alto Trujillo. En estas 

circunstancias aparecieron de forma sorpresiva dos sujetos 

desconocidos, uno de ellos de contextura gruesa, de estatura baja, 

cabello ondulado, trigueño, cara redonda, que vestía un polo de color 

turquesa y un pantalón jean azul, cogió a la sujeto pasivo del cuello 

(cogoteo) y pretendió arrebatarle una bolsa de color amarilla que contenía 

una billetera marca Cyzone, y en ella se encontraba la suma de 

Cuatrocientos setenta nuevos soles, así como el celular color negro marca 

Alcatel, ante ello la sujeto pasivo opuso tenaz resistencia y forcejeó con 

el delincuente, pero como la agraviada no permitía la sustracción de sus 

pertenencias se acercó otro sujeto de contextura delgada, tez blanca, 

estatura baja, cabello corto negro, cara ovalada, quien vestía con un polo 

blanco y un pantalón jean azul, quien le empezó a golpear las manos con 

la finalidad que soltara la bolsa de color amarillo que portaba en sus 

manos; luego el sujeto que tenía a la agraviada del cuello la soltó y 
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mediante el uso de la fuerza le arrebato la bolsa aprovechando que el otro 

sujeto le golpeaba la manos. Luego ambos sujetos corrieron con dirección 

a la Av. Progreso. Sin embrago, estos hechos fueron presenciados por 

efectivos del Escuadrón Verde – Terna, por lo que procedieron a la 

intervención correspondiente logrando detener a un sujeto que opuso 

tenaz resistencia y que fue identificado como JUAN ANTONIO OL.OYA 

CHAVEZ, a quién al efectuarle el correspondiente registro personal se le 

encontró en su poder una bolsa amarilla conteniendo una billetera marca 

Cyzone, y en ella se encontraba la suma de Cuatrocientos setenta nuevos 

soles, así como el celular color negro marca Alcatel, bienes muebles que 

en momentos previos y mediante actos de violencia y amenazas fueron 

sustraídos a la persona de la agraviada JHOVANA JANINA AVALOS 

CÁRDENAS, por lo que dicho sujeto fue conducido a la delegación policial 

para las investigaciones correspondientes. 

Elementos de convicción. 

- Acta de intervención policial de fecha seis de noviembre del 2014. 

- Acta de registro personal e incautación y cinco tomas fotográficas de 

fecha seis de noviembre del 2014 acta debidamente suscrita y cola 

impresión dactilar de JUAN ANTONIO OLOYA CHÁVEZ. 

- Acta de entrega de dinero y especie de fecha seis de noviembre del 

2014. En la cuál se da constancia de la entrega a la agraviada de sus 

pertenencias. 

- Certificado médico legal de fecha 07 de noviembre del 2014 practicado 

al agraviada JHOVANA JANINA AVALOS CARDENAS la cual la cual 

concluye lesiones traumáticas externas de origen contuso en el 

antebrazo derecho y en la cara anterior de falange superior. 

Requiriendo un día de incapacidad médico legal. 

- Declaración de la agraviada. 

- Ampliación de la declaración testimonial de la agraviada. 

- Declaración SO2. LEON GUATAY JOSE GUILLERMO.  

- Declaración de SO2 DIAZ REMICIO CESAR DAVID. 

- Declaración del SO3 PNP RODAS VELEZ MORO DANIEL 

ALEJANDRO. 

- Declaración del SO2 PNP ASTO ROJAS LUCERO ESTEFANY. 



19 
 

- Declaración del SO3 PNP HERRERA ENRIQUEZ. 

 

Participación que se atribuye al imputado: No se precisa 

 

Relación de las circunstancias modificatorias de la responsabilidad 

penal que concurran: 

Analizando los artículos 20º al 22º del Código Penal se advierte que no 

concurre el presente caso ninguna circunstancia modificatoria de 

responsabilidad penal por parte del acusado. 

 

Tipificación de la conducta del acusado. 

- El comportamiento delictivo atribuido al acusado JUAN ANTONIO 

OLOYA CHAVEZ se encuentra previsto y sancionado en el art.188º del 

Código Penal que establece: 

 El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del 

lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o 

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

física será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 

ni mayor de ocho años. 

- La conducta que se atribuiría al acusado JUAN ANTONIO OLOYA 

CHAVEZ se encuentra en la hipótesis normativa del art.188 del código 

penal el mismo que prevé: 

 El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del 

lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o 

amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

física será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 

ni mayor de ocho años. 

Comportamiento que se ve agravado cuando el robo es cometido 

con el concurso de dos o más personas, así lo establece el art. 189º 

inc 4 del mismo cuerpo normativo. 
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Determinación judicial de la pena. 

Respecto al primer comportamiento típico existen circunstancias de 

atenuación privilegiada (tentativa) no existiendo circunstancias 

agravantes cualificadas en ese sentido: no menor de tres ni mayor 

de ocho años para el delito de robo simple por lo que la pena se debe 

fijar por debajo del tercio inferior así le corresponde al acusado la 

pena privativa de libertad 2 años y diez meses. 

Respecto al segundo comportamiento típico existen circunstancias 

de atenuación privilegiada (tentativa) no existiendo circunstancias 

agravantes cualificadas en ese sentido: no menor de 12 ni mayor de 

20 años para el delito de robo agravado por lo que la pena se debe 

fijar por debajo del tercio inferior así le corresponde al acusado la 

pena privativa de libertad 10 años. 

 

Reparación Civil 

Conforme lo prevé el artículo 92º del Código Penal y teniendo en 

cuenta que la agraviada ha recuperado sus bienes el acusado debe 

pagar la suma de S/.1,000.00 a favor de la agraviada 

. 

Medios de prueba: 

Documentales: 

- Acta de intervención policial de fecha seis de noviembre del 2014. 

- Acta de registro personal e incautación y cinco tomas fotográficas de 

fecha seis de noviembre del 2014 acta debidamente suscrita y cola 

impresión dactilar de JUAN ANTONIO OLOYA CHÁVEZ. 

- Acta de entrega de dinero y especie de fecha seis de noviembre del 

2014. En la cual se da constancia de la entrega a la agraviada de sus 

pertenencias. 

 

 

Periciales: 

- Certificado médico legal de fecha 07 de noviembre del 2014parcticado 

al agraviada JHOVANA JANINA AVALQS CÁRDENAS la cual concluye 

lesiones traumáticas externas de origen contuso en el antebrazo 
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derecho y en la cara anterior de falange superior. Requiriendo un día 

de incapacidad médico legal. 

 

Testimoniales. 

- De la agraviada 

- Declaración de SO2 DIAZ REMICIO CESAR DAVID. 

- Declaración del SOS PNP RODAS VELEZ MORO DANIEL 

ALEJANDRO. 

- Declaración del SO3 PNP HERRERA ENRIQUEZ 

. 

B. AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

Dictado el día 14 de agosto del 2015, mediante resolución N° 18. Por el 

Juzgado de Investigación Preparatoria. 

 

C. OBSERVACIONES 

La acusación es un acto procesal que compete exclusivamente al Ministerio 

Público, en base al principio acusatorio, pues es una exigencia que sin la 

acusación no hay posibilidad de llevar a cabo un juzgamiento. En tal medida 

el órgano requirente para formular la acusación deberá tomar en cuenta los 

fines últimos de la de la investigación. 

La acusación debe ser precisa y clara en lo que respecta al hecho que se 

considere delictuoso y la norma legal aplicable y referirse únicamente a los 

hechos en debate no a otros nuevos que deberán ser objeto de otro proceso.  

Lo contrario sería atentar contra el principio fundamental de inviolabilidad de 

la defensa en juicio. En ese sentido bien hace el MINISTERIO PÚBLICO en 

aplicar LA NORMA PERTINENTE REFERIDA a la acusación alternativa 

prevista en el artículo 349º  inc. 3 del Código Procesal Penal, ya que como 

ente percusor del delito tiene que poseer esa aptitud de adecuación de la 

conducta delictuosa al tipo penal como se presenta en el siguiente caso 

donde la agraviada cambia sustancialmente el contenido de su declaración 

pues sostiene en un principio que fueron dos personas quienes cometieron 

el robo, y en otra oportunidad refiere la misma agraviada que solo se trató de 

una persona ello conlleva sin lugar a duda que las conductas descritas se 
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adecúen a la figura de robo agravado y robo simple respectivamente (en 

ambos casos en grado de tentativa). 

 

5. JUZGAMIENTO (JUICIO ORAL). 

a. AUTO DE CITACIÓN A JUICIO ORAL: 

Emitido por el 2º Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial con fecha 21 

de agosto del 2015, el mismo que dispone citar a juicio oral el día 6 de 

octubre del 2015 a horas 09:000 en la sala cinco del establecimiento 

penitenciario El Milagro. 

 

b.  JUICIO ORAL 

Se desarrolló en cinco sesiones siendo la primera de ellas el día 16 de 

octubre del 2015, y culminando el 11 de enero del 2016. 

 

Etapa Inicial: 

En Trujillo a las 09 horas del día 16 de octubre del 2014 presentes en la 

sala número 05 del establecimiento Penal El Milagro los señores jueces 

del Segundo Juzgado Penal Colegiado supra provincial se instaló para 

conocer el juicio oral contra OLOYA CHAVEZ JUAN ANTONIO por el 

delito de robo simple en grado de tentativa y alternativamente como 

coautor del delito de robo agravado en grado de tentativa, en agravio de 

JHOVANA JANINA AVALOS CARDENAS. 

 

Verificación de la presencia de los intervinientes: 

 Fiscal   : Dr. RENE RODRIGUEZ GALARRETA. 

 Abogado del acusado : Dr. ISMAEL CISNEROS PALMA. 

 Imputado   : JUAN ANTONIO OLOYA CHAVEZ. 

 

Alegatos de apertura: 

 Fiscal   : Se registra en audio 

 Abogado del imputado : Se registra en audio 
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Actuación de los medios probatorios 

De aquellos que fueron admitidos y valorados oportunamente por el 

juzgador 

 

Alegatos finales o de clausura 

Se formularon los alegatos finales reafirmándose en sus posiciones 

expuestas en sus teorías del caso y se le dio oportunidad al acusado para 

ejercer su autodefensa. 

 

c. SENTENCIA. 

Emitida por el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial en la 

Resolución Nº 7 el 11 de enero del año 2016, en el Expediente N° 6423-

2014 seguido contra OLOYA CHAVEZ JUAN ANTONIO POR EL DELITO 

DE ROBO AGRAVADO EN AGRAVIO DE JHOVANA JANINA AVALOS 

CARDENAS, la misma que en su parte resolutiva CONDENA al acusado 

como autor del delito contra el patrimonio en la modalidad de ROBO 

AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA a 8 años de pena privativa de 

la libertad efectiva y a una Reparación Civil por la suma de S/. 5,000.00 

Soles. 

 

d. OBSERVACIONES. 

El colegiado advierte a que lo largo del proceso la víctima tuvo tres 

declaraciones ampliatorias siendo incongruentes entre sí por lo tanto su 

versión fue de poca calidad para determinar el punto controvertido 

(determinar si el acusado intervino solo o en compañía de otro sujeto) 

asimismo advierte que tal postura busca favorecer al imputado no 

obstante y a pesar de no tener suficiente certeza el juzgador decide emitir 

una sentencia condenatoria, pues es imprescindible recordar siempre que 

la etapa del juicio oral es la más importante pues aquí se decide si se 

mantiene la presunción de inocencia de la persona acusada, amparado 

siempre en las garantías procesales que consagra el nuevo proceso 

penal. 
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6. SEGUNDA INSTANCIA 

a. APELACION 

Presentada por el abogado defensor presenta y sustenta sus fundamentos 

a la teoría del caso no valorados en juicio oral y postula concretamente 

que el acusado debería ser sentenciado como autor de robo simple en 

grado de tentativa y no como coautor del delito de robo agravado en grado 

de tentativa esto por que aduce que la agraviada varió radicalmente su 

versión de los hechos al declarar en dos oportunidades que fueron dos 

sujetos los que participaron del atraco y en una tercera y última 

oportunidad dijo que solo fue una persona. 

 

b. SENTENCIA DE VISTA 

La Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

de La Libertad: 

Proceso Penal Nº : 06423-2014-70-1601-JR-PE-07 

Materia  : Apelación de Sentencia Condenatoria 

Consideraciones: 

 Según el planteamiento del caso la tesis fiscal en cuanto a la autoría 

del delito de robo agravado, estaría sustentado en la declaración 

previa de la agraviada y la declaración de juicio oral de los efectivos 

policiales. 

 Se debe tener presente que en un caso de robo, el principal testigo de 

cargo lo constituye la víctima del delito y su testimonio como 

agraviado, se convierte en la fuente de prueba más importante para el 

esclarecimiento del delito en eses sentido al verificar las 

manifestaciones de la agraviada se evidencio que existe una 

contradicción entre lo vertido por testigos policiales y la agraviada, 

respecto a cuantos sujetos intervinieron en el hecho ilícito. 

 Científicamente se ha probado que la agraviada presenta 

tumefacciones en la mano derecha (cara anterior falange) en donde la 

lógica de la experiencia hace delimitar que solo participé un sujeto en 

el acto ilícito, dado que no presenta tumefacción en la mano car 

posterior superior. 
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 Todo ello nos lleva la conclusión que estamos frente a un delito de 

robo simple al haber desaparecido la circunstancia agravante 

"concurso de dos o más persona por consiguiente el hecho ilícito es 

robo simple y no agravado como lo determino el juez de primera 

instancia. 

Parte resolutiva: por unanimidad ha resuelto: 

 REVOCAR la sentencia venida en grado contenida en la Resolución 

Nº 07 de fecha 11-01-2016 en el que el acusado es CONDENADO a 

8 AÑOS de PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA; 

reformándola condenaron a JUAN ANTONIO OLOYA CHÁVEZ, como 

autor del delito contra EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE 

ROBO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA a la pena de DOS AÑOS 

Y DIEZ MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, con el carácter 

de SUSPENDIDA, en ejecución por el periodo de dos años bajos las 

siguientes reglas de conducta. 

- No variar de domicilio sin conocimiento del Juez competente o 

Fiscal. 

- Comparecer en forma personal y obligatoria al Séptimo Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Trujillo, a efectos de informar y 

justificar actividades firmando la ficha respectiva cada 30 días y se 

registre en la Oficina de Registro Biométrico de Sentenciados. 

- Prohibición de poseer objetos susceptibles de facilitar la comisión 

de otro ilícito. Bajo apercibimiento de aplicarse lo que dispone el 

artículo 59º del C.P. 

- Firmar la sentencia la Resolución N° 07 de fecha 11-01-2016 

REPARACIÓN CIVIL que fija QUINIENTOS NUEVOS SOLES. 

- Gírese la papeleta de libertad, siempre y cuando no exista otra 

orden de detención derivada de autoridad competente y PONGASE 

en conocimiento en conocimiento del director del penal para su 

cumplimiento. 

-  Dispusieron que consentida o ejecutoriada que sea la presente 

resolución, se devuelvan los presentes actuados al Juzgado de 

Origen. 
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c. OBSERVACIONES. 

Bien hace el órgano superior en revocar la sentencia venida en grado 

puesto que si bien es cierto que existen pruebas que demuestran la 

participación del imputado en la comisión del delito, el punto neural del 

caso dado la transcendencia del mismo fue determinar si para ello 

participaron más de una persona , lo cual se a dilucidado con el aporte 

científico (examen médico legista) pero sobre todo con la declaraciones 

contradictorias por pate de la agraviada , que se convirtieron en 

inverosímiles para el juzgador y en salvaguarda del principio esencial y 

fundamental de presunción de inocencia se concluyó que se había 

cometido el delito de robo simple en grado de y no así el de robo agravado 

. 
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III. CONCLUSIONES. 

- Se ha demostrado sistemáticamente que el delito de robo consiste en 

el apoderamiento de un bien mueble, con animus lucrandi, es decir el 

aprovechamiento y sustracción del lugar donde se encuentre .siendo 

necesario el empleo de la violencia o amenaza por parte del agente 

sobre la víctima destinadas a posibilitar la sustracción del bien 

.debiendo ser estas actuales e eminentes en el momento de la 

Consumación del evento y gravitar en el resultado .consumándose el 

delito con el apoderamiento del objeto por el breve lapso de tiempo 

para disponer del bien esto fue imprescindible comprender en el caso 

analizado, donde el sujeto activo fue sentenciado en grado de tentativa 

al no tener la posibilidad de disponibilidad de los bienes.  

 

- Respecto a las agravantes que configurarían el delito de robo agravado 

(art.189) y específicamente en lo que atañe al presente caso del inciso 

cuatro del citado artículo es decir “con el concurso de dos o más 

personas” es de mucha relevancia haber dilucidado este punto porque 

es justamente el meollo de la adecuación de la conducta criminal 

realizada por el o los sujetos activos dado que el caso daría un cambio 

totalmente radical establecerse que solo participo un sujeto (así se 

determinó porque a decir del órgano superior no existía uniformidad en 

lo declarado por la agraviada) variándose el tipo penal, por lo tanto lo 

que en un primera instancia se sentenció como robo agravado fue 

revocado y modificado por el superior por un robo simple ambos en 

grado de tentativa y obviamente la pena impuesta modifico 

considerablemente en favor del sentenciado de ocho años pena 

privativa de libertad efectiva a dos años diez meses de pena privativa 

de libertad suspendida. 

 

- Si bien es cierto la agraviada expreso que no había sido amenazada o 

haber recibido una dádiva patrimonial por parte de o los familiares del 

acusado para cambiar de versión de los hechos crea suspicacia que no 

haya podido reconocer si en el robo participo solo una persona más 

aún si en forma reiterativa declaro que fueron dos sujetos pues así 
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también declararon los efectivos policiales, esto aunado a que la 

ampliación de declaración fue solicitado por el abogado defensor. 

 

- El párrafo anterior conlleva aplicar el indubio pro reo (no se hace 

alusión en ninguna de las dos sentencias) por es justamente esa duda 

de si solo fue un sujeto o más los que participaron en el hecho delictivo 

lo que creo convicción en los juzgadores para determinar que no se 

podía sentenciar a una persona por versiones contradictorias pues esto 

como es sabido afectaría principios fundamentales y procesales 

consagrados en nuestro sistema penal. 
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